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  Resumen*** 
 
 

 En este estudio se presenta un esquema de los criterios para decidir si puede o 
debe utilizarse un exónimo en un caso determinado y se definen las condiciones en 
que conviene o no utilizar un exónimo. Los criterios se dividen en criterios por 
accidente geográfico, por idioma, por destinatario y relacionados con el medio. Se 
presentan fundamentos y ejemplos para cada tipo de criterio. Sólo después de haber 
verificado la lista completa de los criterios será posible determinar si corresponde o 
no utilizar un exónimo en un caso concreto. En todos los casos se recomienda la 
utilización de un exónimo sólo como complemento del endónimo correspondiente.  
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